
Página | 1 

Al contestar cite Radicado 2025-3-002430-003447 Id: 479671
Folios: 2 Fecha: 22-01-2025 18:25:05
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA
Destinatario: SUBDIRECCION CORPORATIVA

_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

MEMORANDO

Bogotá, D.C. 22 de enero del 2025

PARA: Luz Dary Velásquez Romero Subdirectora de Gestión Humana (E)

DE: Álvaro Echeverry Londoño, Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa

ASUNTO: Solicitud Insuficiencia de Personal.

Respetada Subdirectora:

De manera atenta le solicito se certifique si el Ministerio del Interior cuenta con personal 
que tenga el siguiente perfil.

Asesor
Profesional X
Técnico
Operario
Asistencial

Estudios Título Profesional y Título Postgrado Modalidad Especialización.
Experiencia 30 meses de experiencia profesional
Equivalencia Título profesional y 54 meses de experiencia profesional.

Una persona con el perfil antes señalado se requiere para cumplir con el siguiente objeto 
contractual:

“ Prestar sus servicios profesionales, por sus medios, con plena autonomía técnica y 
administrativa. brindado apoyo en la ejecución de las acciones emprendidas por la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, para todos 
los procesos consultivos que surjan con ocasión a las necesidades generadas.”

El suscrito certifica que ha verificado la coherencia del perfil exigido y las obligaciones a 
desarrollar.
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Cordialmente,

Proyectó: Andres Eloy Pinzón – Técnico Administrativo Sub. Corporativa DANCP
Revisó: Cesar Eduardo Pabón – Profesional Especializado. Grupo Contractual - Sub. Corporativa DANCP
Aprobó: Yamile Saba– Subdirectora Corporativa DANCP
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